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EXPTE N°: 42/18.-

CEDULA N° 462

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 04 de marzo de 2021.-

AUTOS: RIVERO ANTONIO DAVID c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. s/ COBRO DE
PESOS.-

Se notifica al Dr.: DANESI, HUGO MARIANO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCION, 02 de marzo de 2021. Proveyendo dos escritos: 1) Téngase presente el domicilio
denunciado de la parte demandada Azucarera Juan M Terán SA, calle Crisóstomo Alvarez N° 397,
Piso 6, Departamento A, de la ciudad de San Miguel de Tucumán. 2) Agréguese y téngase presente.
Dese cumplimiento con proveído de fecha 17-02-2020, esto es a despacho para resolver sentencia
definitiva. Personal. Fdo. María Guadalupe Aiquel. Juez.-FIRMADO DIGITALMENTE CONCEPCIÓN, 17 de

febrero de 2021. Atento constancias de autos y en virtud de lo previsto por el art. 102 del C. P. L.: 1)
No habiendo las partes demandada presentado alegato: Dese por decaído el derecho que ha dejado
de usar. 2) Agréguese el alegato presentado por la parte actora. En virtud de lo prescripto por el Art.
13 de la Ley 8.969, modificatoria de la Ley 6.204: Pasen los presentes autos a despacho para
resolver Sentencia Definitiva. Personal - VLE" Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel, Jueza. QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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